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8 CUAl tOS. 

gt tuterib* 4 este Boletin, que tale loe 
marte» ,Jueoe» y domingot, tn ia impren
ta de su editor, calle de ta Trinidad, 
o? lo .á 8 rs. al mes para los suscritores 
it esta ciudad puesto en sus casas% y 10 
iti de futra franco de porte. 

L*t recltmaeioms, .nmneios y desea, qut 
gusten interior tn ttle periódico deberé» 
dirijtrte a tu editor, francos de porte, 
« * c«jr. rsqnitif no terdn rtetbié*. 

B O L E T I N O F I C I A L DJ£ T O L E D O . 

Aft i l ü L O D E O í Sí J O . 

D o ñ a Isabel II por la gracia de Dios y pór 
la Cons t i t uc ión de ra m o n a r q u í a e s p a ñ o l a . Re;-
i a de las E s p a ñ a s , y en su nombre Dona M a 
ría Cr is t ina de B o r b o n , Reina Regente y G o - j 
bernadora del re ino , á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las \ 
Cortes ban decretado y Nos sancionamos to ' 
siguiente: 

Ar t í cu lo ú n i c o . Se autoriza a l Gobie rno 
para plantear provisionalmente el plan de ins
trucción pr imar ia en los t é r m i n o s que ha s i 
do presentado por la comis ión del Congreso i 
de diputados encargada de examinar el pro
yecto propuesto por e l ministro de la G o 
bernac ión de la Pen ínsu la . 

Por tanto mandamos a todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y d e m á s autor i 
dades , asi civiles como militares y ec les iás t i 
cas, de cualquiera clase y d ign idad , que guar- i 

\- den y hagan guardar , cumpl i r y e jecuur la 
t presente ley en todas sus partes. T e n d ^ i s t o 

/ entendido para su cumpl imien to , y dispon- • 
tfj dréis se i m p r i m a , pub l iquey c i r c u l e . s E n Pa- . 

/ lacio á ^ t de j u l i o de i838.=:Yo la Reina G o -
^? b c n - a d o r a . ^ A l marques de Someruelos. ! 

& plan de instrucción primaria á f/uc hace refe
rencia ta tnj tjite precede es il siguiente ; 

T I T U L O L ; . f' 
•D* la instrucción primaria y ramos que comprende» 

A r t . i ,° L a in s t rucc ión pr imaria es públi¬
C a Y pr ivada. 

Ar t . 2.° Se rcpntarár i ' públ icas aquellas es
t e l a s qtie es tén Sostenidas por los fondos pú
dicos de los pueblos. T a m b i é n se conside-
T a r á n como públ icas Jas escuelas gratuitas 
P i a d a s enteramente por legados, obras pías 
6 fundaciones. ' , ^ 

A r r * 3* Ka ins t rucc ión pr imar ia públ ica 
1 6 d ividi rá cn elemental y 'sújpcriof/ 

A r t . 4." L a ins t rucc ión pr imaria públ ica 
c ' f m c n i a l ha dc comprender para ser com
e t í : 

» " Principios de rel igión y r n o y l . 
a * Lec tura . 

' - O W J l 1 

Escri tur . i , 3 c 

4* P r í n c i p e de ar i tmét ica , h sean las a n 
tro reglas de contar gcjr números abstra 
denominador. 

ractos y 
w -w mr i-mr •mmm -I_M- m^mj 

5-* Elementos de gramática castellana, dan
do la posible estension á la ortografía. 

Cuando la enseñanza no ahrace las ma
terias designadas en este ar t ículo se considera
rá incompleta. 

Ar t , 5,- L a instrucción primaria pública 
I ¡superior comprenderá ademas de los ramr>s 

que forman la elemental: 
I * Mayores nociones de ar i tmética. 

Elementos de geometría y sus aplica-
/ciones mas uSuale*. 

3 / Dibujo lineal,. 
4 , 0 Nociones generales de física y de histo

ria natural acomodadas á las necesidades mas 
comunes de b vida. 

5/ Elementos de geografía y de historia* 
particularmente la geografía y ta historia 8c 
E s p a ñ a . ; 

A r t . 6.° E n aquellos pueblos cuyos recur
sos lo permitan, podrá ampliarse la instrue-

_cion, asi elemental como superior, dándole 
la estension que se crea conveniente á ju i 
cio dc la comisión local, 

TITULO II. 
Dt las escuelas públicas y de sus mattírot. 

A r t . 7. 0 Todo pueblo que llegue á 100 ve
cinos es tará obligado á sostener uña escuela 
pr imaria elementa! completa. 

A r t . 8.° Las poblaciones menores que re¬
unidas llegaren á componer el mímero de ico 
vecinos, y cuya localidad permita el esta
blecimiento de una e s t e l a i que P«¡¡* es
curr i r cómodamente todos los n.nos, ten
d rán escuela elemental completa. 

A e « e efecto se ferian* dtstntw de es
cuelas cñ los países donde la 
n 'viese diseminada, ó cons.st.ese en pequeña , 
aldeas, barrios ó ca se nos. 

Cuando no fuese posible formar disir .ro  
ouc reúna 100 vecinos, cuyos niños' puedan 
asistir cómodamen te á Ja roi<ma escuela, se 
fui mará del mayor numen) de vecinos que 
ter pudiere; y \ « n el caso de reunir fondos 
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que se designad mas adelante, se estabM^# 

ceiá una escueta elemental completa. 
Art o u Toda ciudad ó villa cuyo burncro 

de vecinos llegue á 1200 está obligada ademas 
* sostener una escmtaprimaria superior. 

Aru 10. Lo* pueblos que tengan ó puedan 
pio¡tt-rcioi»arse los medios de sostener u»a es-
t utiü dft eMU clwe düberán establecerla aun
que no lleguen l l (rimero de vecinos determi
nados. 

Art. 11Í Cada provincia sostendrá por sf 
sola, ó reunida á otra ú otras mediatas, una 
escuela normal de enseñanza primaria para la 
correspondiente provisión de inaAros. 

Art. 12, Habrá en la capital del reino 
una escuela normal central de instrucción 
primaria, destinada principalmente á formar 
maestros para las escuelas normales subal
ternas, 

' Este establecimiento servirá también de 
escuela normal para la provincia de Madrid; 
l a c j i l contribuirá con la parte que á este 
efecto le corresponda. 

Un reglamento especial determinará la or
ganización de las escuelas normales. 

Art. 13. Para ser nombrado maestro dees-
cuela pi imana elemental completa se necesita. 

1 . ° Tener 20 años de edad cumplidos. 
2. " Haber obtenido cl correspondiente t í 

tulo, previo exámen. 
3. " Presentar una certificación del ayunta* 

miento y cura pátruco de su domicilio, en la 
que acredite su buena conducta. 

Art. 14. No pudran obtener el honorífico 
car¿?o de maestros de escuela: 

[-•• Los que* hayan sido condenados á pe
nas aflictivas é infamatorias. 

2" Los que se hallen procesados criminal
mente, siempre que haya recaído contra ellos 
auto de prisión. 

Art. 15- A todo maestro de estuela pri
maria pública se le suministrará: p I ' 

1 . u Casa ó habitación suficiente para sí y 
su familia* 

2. " Sala ó pie¿a á propósito para la, escue
la, con cl preciso menaje para (a Crisemfnza, 

3. ° Un sueldo fijo que no podrá.ser menos 
de 1100 rs. anuales para una escuela primaria 
elemental, y 2500 para una escuela superior; 
sin tornar en cuenta para estos sueldos mí
nimos las retribuciones de los niños. 

E l sueldo podrá ser en metálico, ó en 
granos ti otra co^a envalente, según con
venio entre ei interesado y el ayuntamiento. 

Los pueblos deberán aumentar cl sueldo li
jo, tggw) sus recursos, para proporcionarse 
maeMros mas instruidos. 

Art, IÍ>. para proveer de habitación, pie¬
" P a r**a escuela y sueldo del maestro confor
me aj V l i c i i i n precedente serv ían; - ( 

A *lí!Á d a c i o n e s , donaciones y legados 
ne tuja espacie destinados i este obieto ó 
f ? « destinaren en lo sucesivo. Estas podrán 
*úm*um i r r o g a n d o con la a u t o r S S 

COrtipetttftfeVüil'a otra fundación piade¿a Q l ¿ " 
no esté destinada á un objeto tan i m p ^ 

i- l 
r-
i -

te 2 u Aceptando legados y donaciones d e (°* 
da especie con arreglo á las leyes. * 

2." Las consignaciones hechas con de*;, 
i instrucción primaria eu los p r « U p i 

municipales. 
Art 17. ^ poblaciones donde p 0 r R 

de recursos no fuese posible establecer esCu 

elemental completa, se procurará establ 
una ¡ncompleta ,dondese enséñenlas p , I t e i m 

indispensables, como leer, escribir y ^ 
na cristiana por la persona que preste < 
servicio, tenga ó no título de maestro, 
no lo desmerece por sus costumbres. 

Art. i |L Ademas del sueldo fijn deber 
percibir lus maestros de las escuths prjfa 
cas elementíiles ó superiores una leiribuci 
semanal» mensual ó anual de los uiños 
no sean verdaderamente pobres. 

Los ayuntamientos oyendo préviamentef 
la comisión local de escuelas, deque luego* ' ' 
hablará, determinarán la cantidad proporcb-
nada á estas retribuciones hasta completar 
una dotación decente á los maestros; lasrkLs» 
tribujpiones podrán ser en dinero ó en efectoi 
según mútuo convenio. |fcJS 

Los niños pobres, á juicio del nyumainieaB1?^0' 
to, serán admitidos gratuitamente á la 
cuela, oyendo para ello previamente al 

Se reseryarán en las escuelas primarías 

Í>eriores un número de plazas gratuitas \ . 
os niños que á juicio de la comisión local hu

biesen sobresalido en los eximenes de las es
cuelas elementales, y anuncien talento y apti
tud para e.l estudio,. 

Estas plazas no^scederán nunca de la dé
cima parte de los niños contribuyentes que 
•1 istieren á. Ja. escuela superior. J*¿c¡, 
. Art. 19. No siendo posible establecer jubi- > 
laciones ni viudedades, el Gobierno (sin per» 

juicio de los derechos adquiridos por los re
glamentos anteriores ó fundaciones particula
res) promoverá las asociaciones de socorro» 
mutuos ó cajas de ahorros para los maes
tros; dispensando á estos establecimientos tóii 
la protección que sea posible. f 

TITULO Htt 
De loa títulos para e/ercer el cargo ds maestros. 

A rt. ao. En cada provincia habrá una co
misión especial encargada de examinar á to
dos los que aspire^, á obtener el titulo d< 
maestros de escuelas deméntale* ó supeiiores. 

Ln reglamento particular dispondrá de es
tas comisiones especiales, las ¿pocas y los mé
todos de exámenes; los cuales deberán 
siempre públicos. 

A r t . a i . Con un certificado del eximen T 

Ktl. 
Pro 

Í1QC, 

s 
k ^ 

. . . . v . , , , , un certirtcano aei ex.»—- ' 
aprobación dada ror dicha . omisión, FoJrin 
ms interesados auldir al m.iiisterío de la < bernacion por 
que se IfiTesp 

o clase, 

medio del ,,cfe político p J " 
¡<ía' cl título currespondieut-a 
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Art. 12. Se continuarán pagando las mh-
^ m a < cantidades pur exámen y espedicion de 
V:-jitulos; las que se aplicarán al presupuesto de 

\ M instrucción primaria, esceptuando única
mente los aspirantes que acrediten ser po
bres de solemnidad, á quienes podrá el Go
bierno perdonar parte de la cuota. 

(5) 

TITULO IV. 

Del nimhram.tato de maestros para lat escuela» 

piíblictt. 

Art. 2 3 . E l nombramiento de maestros 
i corresponde á lus respectivos ayuntamientos 
JÉî e l » s pueblos; pero los agraciados no podrán 
,.' entrar en el ejercicio de sus fundones sin U 

•prévía aprobación del gefe pol í t ico , quien 
deberá uir al efecto á la comisión provincial, 

•-- Art. 2 4 Esceptúanse de la disposición an
t e r i o r las escuelas sujetas a derecho de pa-
líü^tronato; cuya provisión se hará con arreglo 

í su fundación, prévia siempre la aprobación 
•j;j..;iel gefe pol í t ico en los términos arriba in

dicados. 
TITULO V . 

tjk] 
De las escuelas primaria» privadas y casas de pensión. 

¿ E Art. 25. Todo español dc edad de 20 añas 
Incumplidos que no se encuentre en alguno de 

los casos prevenidos en el articulo i 6 , p u e -
' de establecer de su cuenta y dirigir escue-

1 la ó casa de pensión para la instrucción 
primaria con las condiciones siguientes: 

: 1 i . m Haber obtenido titulo de maestro cor¬
; : respondiente al grado de escuela que quiera 
»,í establecer. 

2 . A Presentar Á la autoridad civil local upa 
certificación de buena conducta en los tér-,0 minos qne previene el art. 4 5 . 

3. A Participar por escrito á la misma auto
ridad la casa donde piense colocar su estable* 
miento. 

TITULO VI . 

' Ütíeret de los padree de familia ó personas dé quient* 

dependan tos niños. 

Art. 2 6 . Siendo una obligación d é l o s pa-
^res el procurar á sus hijos, y lo mismo los 
tutores y curadores á las personas confiadas 
4 s u cuidado-, aquel grado de instrucción que 
Pi|eda hacerlos útiles á la sociedad y á sí 
, n ¡ s m o s , las comisiones locales procurarán 

• \ P°r cuantos medios les dicte su prudencia, 
"Jimutar á los padres y tutores al cumpli-

¿/ diento, de este deber importante, aplican-
/ d o al propio tiempo toda su ilustración y 

* u celo á la remoción de los obstáculos que 
l o ¡mpidan. 

En las actas de las comisiones constarán 
*°s medios empleados al efecto, f las amo* 
dac iones prudenciales hechas & los padres 

y . Atores, con los resultados que hayan te-
Jf *'Ho para lot fines que puedan tener lugar 
Y la aplicación de lo* premios y estimuló* 

<)ut establezcan para el fomento de la en-

un 
10-

IITULO VIL 

De las autoridadet encargadas de la ¡nepteeien y 

gobitrna a. lat burlas primaria,. 

tracción nri I¿ d i r e c c i o a
 Y ^ m t n de la i « -

de alT Ph n a W l ü d 0 d r e i n o corresponde la C„h ™°- d t S ' M * P ° r * 
de la Gobernación de la Península. 

M £ . A e s l e e f e c t o s e establecerá en 

nstruccon pnmaria compuesta del «efe po
l í t ico , presídeme; de un indiv.duo de la di
putación provincial nombrado por ella de 
eclesiástico condecorado elegido por el d 
cesarlo, y de otras dos personas ilustradas 
nombradas por el gefe político á propuesta 
de la diputación. 

Este cargo será gratuito, honorífico y re
nunciare. 

Art. 29. Estará á cargo de estas comisio
nes : 

i." Cuidar de que se establezcan escuelas 
en todos los pueblos que por esta ley deba ha
berlas. 

2.0 Formarlos distritos de que habla el ar
tículo 8 . u , y adoptar ó proponer al Gobierno 
todas las medidas qus creyeren oportunas 
para el fomento de la instrucción primaría 
en su respectiva provincia. 

3 . 0 Vigilar por lo menos anualmente por 
persona de dentro ó fuera de su seno todos 
los establecimientos de instrucción primaria 
de la provincia. 

4. " Reunir, silo creyesen conveniente, las 
escuelas de varios peeblos ó de uno ó mas 
partidos bajo ta inspección de una comisión 
local, dando conocimiento de esta disposi
ción al Gobierno para l i aprobación de S. M . 

5. ° Reconvenir á los maestros que no cum
plan con su d*ber, suspendiéndolos por un 
mes con sueldo ó sin el; y ana proponer 
al Gobierno la privación de empleo, en cu
yo caso la suspensión será hasta la determi
nación de S. M . 

6. " Proponer al Gobierno los medios de 
atender y mejorar la educación en la pro
vincia, y las reformas que convenga hacer 
en los reglamentos de instrucción primaria. 

7.0 Nombrar los individuos que hayan de 
componer la comisión de exámen. 

8.' Cuidar de que los iondos destinadas 
á la enseñanza no se distraigan de su j e 
to, y proponer al Gobierno I . o 
cion respecto de las obras P 1 " ™> u n , J

u [ : 
primitivo baya caducado ó no sea de uoa uti 

Toporc'ionar al Gobierno todos los da¬
. 9 ' ¿ ¿ T o í d a sobre la enseñanza, y formar 

V l tAr't* 70 tos gastos de toda clase debida
mente autorizados que hagan estas comisio
nes, se incluirán en, los presupuestos de lss 
respectivas provincias, 
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( » ) 
kj deba haber escuelas, habrá una M i 
sión local de instrucción primaria subotdina 
da á la provincial- Esta comisión se compon
drá del alcalde, presidente; de un rejidor 
de un párroco elegido por el ayuntamiento 
donde hubiere mas de uno, y de otras dos 
personas celosas é instruidas nombradas por ei 
ayuntamiento. 

Estos destinos serán honoríficos y volun
tarios, 

Art. 32. Estará á cargo de estas comisio
nes locales: 

u° Vigilar la conducta de los maestros dc 
las escuelas públicas y privadas. 

2 " Proponer á la comisión de provincia 
los puntos donde convenga establecer nuevas 
escuelas, y medios de dolarlas 

3-u Proporcionar á la misma comisión to
das las noticias que les pida sobre la ins
trucción primaria. 

4* Cuidar de que no se distraigan los fon
dos asignados á las escuelas, y escitar al al
calde á que exija lag cuentas á los administra
dores de las obras pías destinadas á sostenerlas. 

Art. 33. Los gastos precisos y debidamen
te autorizados de las comisiones locales se 
incluirán en el presupuesto municipal, 

Art. 34. Asi las cpmisiones provinciales 
como las locales se regirán por los leglamen-
iu. particulares que espedirá el Gobierno. 

TITULO VI1L 
De las eszuelas de ni tus. 

Art, 35. Se establecerán escuelas sepa¬
radas para las niñas donde quiera que los 
recursos lo permitan, acomodándose la ense
ñanza de estas escuelas á las correspondientes 
elementales y superiores de niños, con las mo
dificaciones sin embargo que exige la dife
rencia de sexo. -

El establecimiento de estas escuelas, su ré
gimen y gobierno, provisión de maestros &c. 
será objeto de un reglamento especial. 

Entre tanto continuarán las escuelas públ i
cas de niñas existentes en los diferentes pueblos 
de la monarquía, bajo la inspección de las co
misiones creadas en virtud de esta ley, del 
mismo modo que las de niños, cuidando di¬
chas comisiones de mejorar y aumentar es
ta especie -de establecimientos de la mayor 
importancia. 

TITULO IX. 

Df las escuelas de párvulas y de tas Se adultos. 

Art. 36. Siendo notoria la utilidad de los 
establecimientos conocidos con el nombre de 
escuela de párvulos, el Gobierno procurará 
generalizarlas por todos los medios que es
tén j su alcance. 

A R T - 37- Asimismo procurará el Gobier
no la conservación y fomento de las escue
las de adultos. 

TITULO X. 
Disposiciones transitorias. 

con el título de reales escuelas gratuita, d í 

Madrid, continuarán como se hallan en c i 
dia V sin perjuicio de Tas atribuciones de u 
comisión de provincia, hasta*anto que el 
bienio de S. M. pueda darles la organiza^ 
conveniente. xiT TLO XI. * 

Dispaticton general. 

Art. 39 . Quedan derogadas todas \n i c y ^ 
órdenes y disposiciones sobre instrucción p n . 
maria anteriores á la presente ley. 

DIPUTACION PHOVINIAL. 
Debiendo darse por esta diputación pro

vincial un estado espresivo de los mozos qj* 
en la quinta de 50? hombres decretada C Q 

26 de agosto de 1836 redimieron el servicio 
militar por el pecuniario, ha acordado esa 
corporación prevenir á los ayuntamientos <ft 
esta provincia que inmediatamente remitan 
á su secretaria una lista espresiva, tn laque 
aparezca el nombre de los mozos que hayan 
redimido el servicio, cantidades que hayan 
entregado, tesorería 6 caja en que se recibió 
el dinero , fechas de la entrega, y nombre 
y apellido del tesorero ó persona que lo re
cibió, Toledo 30 de agosto de 1838-iiEl presi
dente, Martin de Foronda y VÍedma.~Torib¿ 
Guillermo Monreal, secretario. 

SUBINSPECCION Y COMANDANCIA GENER 

D E L A MILICIA NACIONAL. 

En este dia me he encargado de la íub-
inspeccion y comandancia general de la Mi
licia nacional de esta provincia, que la bon
dad de S. M. ha tenido á bien poner á mi 
cuidado. Esta nueva prueba de la munificen
cia de S. M. exije de mí , st he de corres
ponder á tan alta confianza, no perdonar 
desvelo ni fatiga para organizar estos cuer-, 
pos y que correspondan al noble objeto coa 
que fueron instituidos. Para conseguirlo no 
omitiré medio alguno, y la única recompen
sa á que aspiro es poder manifestar í S. M-
dentro de un breve término, que la orga
nización está ejecutada, y que esta es debi
da al franco auxilio que para ello me b« 
prestado los gefes de esta fuerza y los ayun
tamientos constitucionales. Toledo 30 de ag04" 
to de ití38.-Martinde Foronda y Viedma. 

AVISO OFICIAL* 
C o f t M M a M á tt itAtraccioa »¡**»l« <h •rri***0' 

d* finca* n ic iomlo te «Ttuftcii por , f i q ° n . . —-*— "* • I M I reía w»* r* — _ " -
j d c .<"«1>«« d" p». to 1 ¡ I „ L £ Re.lrjo, I * " " ? 
*tt « t a nudad y procHrntr mi* fue Hcl con»«>l° « 
Minio*., .Ir S . n l o Ü o m i n . o d c norman de h 
ae l>. d* celebrar rn pül . l i c . *,.ha*ta el d o - i n g » 9 T. 
comente nar. i l „ o l l c e j e , „ t n l o 
lie e»t. .nlfnalciiei.. La» prrfnna* q..e Iralrn dr ¡"A,. 

dirl.o arriendo s e per .^arin <•> , . r 

T U t a .S ignad . ; f „ | , j M ( r f ¡ , , M i a t"r.,mJLjt 
' S I . h* " d o *l ra. Toledo t.* dc t***mr* 
i8i8.=Le.)n de Cardenal. 
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